
 

 

La salud y la seguridad en el trabajo en la Alianza del Pacífico 
Mediante la firma del Acuerdo Marco de la Alianza del Pacífico, 6 de junio de 2012, Chile, 
Colombia, México y Perú deciden constituir la Alianza del Pacífico como un área de 
integración regional. 

La importancia de la salud y seguridad en el trabajo por el momento está materializada en el 
tratamiento de temas tales como la prevención de riesgos psicosociales en el trabajo. 
 

Principios y Derechos  

Acuerdo Marco de la Alianza del 
Pacífico, Protocolo Adicional al Acuerdo 
Marco y Protocolos Modificatorios del 
Protocolo Adicional al Acuerdo Marco. 
 

Objetivos 

El Grupo Técnico Laboral se creó el 1º 
de julio de 2016, en el marco de la 
Declaración de Puerto Varas, Chile (XI 
Cumbre de Jefes de Estado de la AP), 
en la cual fueron priorizadas cuatro 
temáticas: Empleo juvenil, Erradicación 
del Trabajo Infantil, Migración Laboral y 
Seguridad Social. 
 

Nuevos temas 

En 2017 se sumó el tema prevención de 
riesgos psicosociales en el trabajo. 
 

Mandatos presidenciales 

Respecto de la prevención de riesgos 
psicosociales en el trabajo, los mandatos 
presidenciales son: 

 Declaración de Cali, 2017: 
Desarrollar acciones de 
intercambio de información y 
buenas prácticas en materia de 
prevención de riesgos 
psicosociales en el trabajo. 

 Declaración de Puerto Vallarta, 
2018: Realizar el Tercer Foro 
Internacional de la Red 
Latinoamericana de Cooperación 
en Políticas Públicas para la 
gestión de los Riesgos 
Psicosociales (RPSL) y Control del 
Estrés Laboral, durante el cuarto 
trimestre del 2018. 

 Declaración de Lima, 2019: 
Formular un proyecto que derive 

de las conclusiones y experiencias 
del “III Foro de Cooperación en 
Políticas públicas para la Gestión 
de Riesgos Psicosociales (RPSL) y 
Control del Estrés Laboral” de 
noviembre del año 2018, con el 
propósito de establecer directrices 
comunes para el diseño de una 
política de gestión de factores 
psicosociales y promoción de la 
salud mental en el trabajo en los 
países miembros de la Alianza del 
Pacífico. 

 Declaración de Santiago, 2020: 
Diseño de una Política de Gestión 
de Factores Psicosociales y 
Promoción de la Salud Mental en 
el Trabajo en los países miembros 
de la Alianza del Pacífico. 

 

Actividades 

 Creación de la “Red 
Latinoamericana de Cooperación 
en Políticas Públicas para la 
Gestión de los Riesgos 
Psicosociales y Control del Estrés”, 
(junio 2017) 

 Seminario Internacional Evaluación 
Participativa de los Riesgos 
Psicosociales, una Oportunidad de 
Desarrollo, (noviembre 2017)  

 III Foro Internacional de Políticas 
Públicas para la Gestión de 
Riesgos Psicosociales y Control 
del Estrés Laboral (noviembre 
2018). 

 Taller de la Red Latinoamericana de 
Fortalecimiento en Políticas Públicas 
para la Gestión de Riesgos 
Psicosociales y Control del Estrés 
Laboral. (noviembre 2018) 

 



 

 

Política de Gestión de Factores 
Psicosociales y Promoción de la 
Salud Mental en el Trabajo  

Resultados esperados (proyecto): 

 Directrices para el diseño de una 
Política de Gestión de Factores 
Psicosociales y Promoción de la 
Salud Mental en el Trabajo en los 
países miembros de la Alianza del 
Pacífico.  

 Diseño, lanzamiento y ejecución de la 
campaña comunicacional en cada 
país de la Alianza para la 
sensibilización y promoción sobre el 
cuidado de la salud mental en el 
trabajo dirigida a trabajadores y 
empleadores.  

 Capacitaciones y talleres sobre 
promoción del cuidado de la salud 
mental en el trabajo, dirigidas a 
público estratégico (sindicatos y 
gremios empresariales) 

 

Expectativas 

 Contar con una Política común 
establecería un marco de acción 
general para que cada país desarrolle 
acciones propias, tendientes a 
fortalecer regulaciones en salud y 
seguridad en el trabajo con enfoque 
en salud mental.  

 Instalar el tema de factores 
psicosociales laborales y la 
importancia del cuidado de la salud 
mental en el trabajo, desde un 
compromiso de Estado de los países 
miembros de la Alianza, permitirá que 
las acciones de agentes privados y 
públicos se direccionen a integrarlos 
en los planes de prevención de las 
organizaciones para procurar mejores 
condiciones de salud de los 
trabajadores y, como consecuencia, 
organizaciones más productivas. 

 

Articulación  

En el marco del “Plan de Acción de Puerto 
Vallarta entre los países de la Alianza del 
Pacífico y del Mercosur” (2018), el 
Subgrupo de Trabajo Nº 10 “Asuntos 

Laborales, de Empleo y Seguridad Social” 
del MERCOSUR, aprobó en 2019, la 
propuesta de solicitar incluir en el próximo 
“Plan de Acción entre los países de  la 
Alianza del Pacífico y del MERCOSUR” 
desarrollar acciones de intercambio de 
información y buenas prácticas en materia 
de prevención de riesgos psicosociales en 
el trabajo. 
 

Más información:  
 Portal de la Alianza del Pacífico, 

https://alianzapacifico.net/   

 Experiencia de Colaboración en el 
Marco de la Alianza del Pacífico 
Grupo Técnico Laboral, 
http://www.sela.org/media/3219053/co
laboracion-en-la-alianza-del-
pacifico.pdf  
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